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Montevideo, 24 de Marzo de 2020 

Presente: 

De nuestra mayor consideración 

Por intermedio de la presente, la Comisión Directiva de la Cámara Nacional de la Alimentación solicita, en base 

al análisis de la situación económica actual de muchas empresas del país, tener en cuenta la siguiente propuesta y 

considerando lo siguiente: 

Actualmente la cadena de pagos se está resintiendo, lo que provoca que una cantidad alarmante de empresas 

se vean imposibilitadas de mantener el pago habitual de sus obligaciones, ya que se ven obligadas a priorizar en el 

corto plazo el pago de las mismas, al de las tarifas o fundamentalmente los salarios de sus trabajadores. A su vez existe 

muy poca fluidez de dinero debido a que el consumo se ha resentido y por ende la liquidez en el mercado, esto hace 

resentir la economía de las empresas perjudicando los pagos y cobranzas en la cadena de pagos, además de la 

cobertura de cheques diferidos que fueron emitidos en otras circunstancias y previendo un normal funcionamiento.  

Con el fin de no seguir reduciendo el flujo de dinero en los negocios y  en el consumo es que les solicitamos 

encarecidamente la suspensión del cobro de los impuestos de DGI que vencen en los próximos días, cabe destacar que 

se valoró positivamente la medida tomada referente al corrimiento del vencimiento de la DGI para el 27 de marzo, pero 

ante las circunstancias actuales, creemos que se hace necesario suspender el cobro de los mismos y así permitir un 

“aire” financiero para que se pueda realizar el pago de los sueldos que se producen en los siguiente días y que la cadena 

de pagos siga fluyendo entre proveedores y clientes.  

Asimismo solicitamos que pueda el gobierno estudiar la suspensión del cobro de las tarifas públicas, tanto UTE, 

ANTEL, OSE y el GAS por cañería buscando conseguir el mismo objetivo anteriormente expresado. 

La Cámara Nacional de la Alimentación desde sus inicios tiene como objetivo defender a las pequeñas y 

medianas empresas del Uruguay, y ante esta situación que está sufriendo el país, más que nunca estamos intentando 

hacer todo lo posible para colaborar con ellas. 

Desde ya le agradecemos vuestra amable atención y quedamos a la espera de una fundamental favorable 

respuesta. 

Los saluda muy atentamente. 

Comisión Directiva de la Cámara Nacional de la Alimentación. 

 
Centro de Industriales Panaderos del Uruguay 

Unión de Vendedores de Carne 

Asociación de Kioscos, Salones y Sub Agentes de Quinielas del Uruguay 

Cámara Uruguaya de Fabricantes de Pastas 

Confederación de Confiterías, Bombonerías y Afines 


